
 

 

 

 

 

 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO. 

 

De la revisión del expediente, se observa que, a través de correo electrónico del 17 

de enero de 2022, el tutelante manifestó que por parte de la entidad accionada no se 

ha dado cumplimiento al numeral (ii) del numeral tercero de la sentencia proferida 

por esta instancia judicial el 21 de septiembre de 2021 en el cual se ordenó: 

 

“TERCERO: ORDENAR a la Nación-Ministerio de Defensa Nacional-Ejército Nacional-

Dirección de Sanidad-Hospital Militar de Medellín-Batallón de Artillería (i) continúe el 

con el tratamiento médico y de rehabilitación a que haya lugar para la recuperación del 

actor y (ii) en el término de sesenta (60) días proceda a efectuar las gestiones 

pertinentes para llevar a cabo junta médico laboral, de conformidad con lo 

dispuesto en la parte motiva(...)” (Negrilla del Despacho). 

 

Conforme lo anterior, se ordena REQUERIR por segunda vez a la entidad accionada, 

para que informe las acciones que ha llevado a cabo para dar cumplimiento a la orden 

de tutela proferida por este Despacho, so pena de iniciar trámite incidental.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

MCGR 

 

 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

REFERENCIA: INCIDENTE DE DESACATO N°- ACCIÓN DE TUTELA   

11001-33-35-015-2021-00277-00 

DEMANDANTE: ESTEBAN DIEGO DIAZ BELLO    

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- 

EJÉRCITO NACIONAL- DIRECCIÓN DE SANIDAD- 

HOSPITAL MILITAR DE MEDELLÍN- BATALLÓN DE 

ARTILLERÍA No. 4    

  



 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO. 

 

REFERENCIA: 

 

ACCIÓN DE TUTELA N° 

11001-33-35-015-2021-00342-00 

DEMANDANTE: EDGAR POLANÍA VANEGAS    

DEMANDADO:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES   

 

 

De la revisión de las piezas procesales se encuentra que, mediante correo 

electrónico del 19 de enero de 2022, la Administradora Colombiana de Pensiones 

manifestó que dio cumplimiento a la orden de tutela, toda vez que los tiempos 

laborados por el señor Edgar Polanía Vanegas como trabajador independiente 

para los ciclos 2010-09 hasta 2010-10 se encuentran correctamente acreditados 

en su historia laboral y el ciclo 2011-01 fue trasladado a la AFP Colfondos, por 

lo que la misma se encuentra debidamente actualizada.  

 

Situación que fue puesta en conocimiento del tutelante a través de oficio BZ-

2022_532036 del 17 de enero de 2021, allegando los respectivos soportes 

(fl.30-33).  

 

Conforme lo anterior, se advierte que la entidad accionada acató la orden 

impartida por este Despacho, razón por la cual se tiene por tiene por cumplido el 

fallo de tutela.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MCGR 

 

 

  

 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

  

 



Bogotá D. C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO. 

 

REFERENCIA: 

 

ACCIÓN DE TUTELA N°  

11001-33-35-015-2021-00356-00 

DEMANDANTE: NINFA MARÍA DUARTE DE CRUZ   

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-

POLICÍA NACIONAL- DIRECCIÓN DE BIENESTAR 

SOCIAL  

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca- Sección Cuarta– Subsección “B”, en providencia de fecha 17 de 

enero de 2022, mediante la cual se MODIFICÓ la sentencia de fecha 03 de 

diciembre de 2021 proferida por este Despacho, declarando la carencia actual 

de objeto por hecho superado respecto al derecho fundamental de petición. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

MCGR 

 

 

  

 

 

 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

  

 



                 

 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

 JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

REFERENCIA: 

 

ACCIÓN DE TUTELA N°  

11001-33-35-015-2021-00366-00 

DEMANDANTE: ROMELIA TOVAR QUINAYA 

DEMANDADO: UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 

INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS - UARIV 

 

 

Concédase para ante el Honorable Tribunal Administrativo de Cundinamarca la 

impugnación presentada por la tutelante ROMELIA TOVAR QUINAYA, contra 

el fallo proferido por este Despacho el 10 de diciembre de 2021, de acuerdo con 

lo normado por el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991. 

 

Ejecutoriado este auto y previas las constancias del caso, remítase el expediente 

al superior. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JSBV 

 

  

 

 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 



Bogotá D. C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO. 

 

REFERENCIA: 

 

ACCIÓN DE TUTELA N° 

11001-33-35-015-2021-00386-00 

DEMANDANTE: LEONILA OSORIO SERRATO  

DEMANDADO:   NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- 

POLICÍA NACIONAL- DIRECCIÓN DE SANIDAD- 

UNIDAD PRESTADORA DE SALUD DE BOGOTÁ- 

REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD No. 1  

 

 

Concédase para ante el Honorable Tribunal Administrativo de Cundinamarca la 

impugnación presentada por la parte actora contra el fallo proferido por este 

Despacho el 14 de enero de 2022, de acuerdo con lo normado por el artículo 31 

del Decreto 2591 de 1991. 

 

Ejecutoriado este auto y previas las constancias del caso, remítase el expediente 

al superior. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MCGR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

 



 

 

 

 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO. 

 

 

De conformidad con lo establecido en el Decreto 2591 de 1991, concordante con 

el artículo 1° inciso 1° del Decreto 1382 de 2000, y el Decreto 1983 del 30 de 

noviembre de 2017, se ADMITE la acción de Tutela, instaurada por el señor 

ANDRÉS MAURICIO SUAREZ MENDIGAÑO, en nombre propio, en contra del 

INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO INPEC- 

COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO DE 

BOGOTÁ - 'LA PICOTA', para que se protejan sus derechos fundamentales de 

libertad, trabajo y petición. 

 

Por consiguiente, se dispone: 

 

1. Por el medio más expedito, comuníquese la iniciación de la actuación al 

Representante Legal de INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 

CARCELARIO INPEC - COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO 

METROPOLITANO DE BOGOTÁ - 'LA PICOTA’ y/o quien haga sus veces, a 

quien se le enviará copia de la tutela y sus anexos para que dentro del término 

de dos (2) días contados a partir de la fecha de su recibo se refiera sobre todos 

y cada uno de los hechos relacionados en el escrito de esta. 

 

2. Hágase la salvedad referente a que, de no ser el funcionario competente para 

el conocimiento de la acción de la referencia, se remita de manera inmediata al 

que ostente dicha facultad, informando tal situación al Despacho. 

 

3. Notifíquese mediante comunicación este auto a la parte accionante.  

 

4. Con el valor legal que le corresponda téngase como pruebas las documentales 

acompañadas con el escrito de tutela. 

 

 

 

 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA N°  

11001-33-35-015-2022-00013-00 

DEMANDANTE: ANDRÉS MAURICIO SUAREZ MENDIGAÑO 

DEMANDADO: INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 

CARCELARIO INPEC- COMPLEJO CARCELARIO Y 

PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ - 'LA 

PICOTA'  
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5. DECRETAR la práctica de pruebas que en desarrollo de esta sean de interés 

al efecto. 

 

Teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional y el Consejo 

Superior de la Judicatura tendientes a la mitigación del COVID-19, los 

documentos, respuestas, requerimientos o memoriales, deben ser allegados a 

través de correo electrónico a la dirección jadmin15bta@notificacionesrj.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
AM 
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Bogotá D. C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO. 

 

 

De conformidad con lo establecido en el Decreto 2591 de 1991 y el Decreto 1069 

de 2015 modificado por el Decreto 333 del 06 de abril de 2021, se ADMITE la 

acción de tutela, instaurada en a través de apoderado, por la señora CLAUDIA 

MARÍA PEÑA TAMAYO en calidad de agente oficioso de su hijo JEISON 

HURTADO PEÑA, en contra de la NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL- EJÉRCITO NACIONAL-DIRECCIÓN DE SANIDAD- ÁREA DE 

MEDICINA LABORAL, para que se le protejan sus derechos fundamentales a 

la vida, salud, igualdad, favorabilidad, debido proceso, seguridad social, entre 

otros. 

  

Por consiguiente, se dispone: 

 

1. Por el medio más expedito, comuníquese la iniciación de la actuación al 

Representante Legal de la NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL- EJÉRCITO NACIONAL-DIRECCIÓN DE SANIDAD- ÁREA DE 

MEDICINA LABORAL y/o quien haga sus veces, a quien se enviará copia de 

la tutela y sus anexos para que dentro del término de dos (2) días contados 

a partir de la fecha de su recibo se refiera sobre todos y cada uno de los 

hechos relacionados en el escrito de la misma. 

 

2. Hágase la salvedad referente a que, de no ser el funcionario competente para 

el conocimiento de la acción de la referencia, se remita de manera inmediata 

al que ostente dicha facultad, informando tal situación al Despacho. 

 

3. Notifíquese mediante comunicación este auto a la parte accionante.  

 

4. Con el valor legal que le corresponda téngase como pruebas las documentales 

acompañadas con el escrito de tutela. 

 

5. DECRETAR la práctica de pruebas que en desarrollo de esta sean de interés 

al efecto. 

  

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA N°  

11001-33-35-015-2022-00014-00 

ACCIONANTE: CLAUDIA MARÍA PEÑA TAMAYO en calidad de agente 

oficioso de su hijo JEISON HURTADO PEÑA  

ACCIONADO: NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- 

EJÉRCITO NACIONAL-DIRECCIÓN DE SANIDAD- 

ÁREA DE MEDICINA LABORAL  
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6. RECONOCER personería adjetiva para actuar como apoderado de la parte 

actora al Doctor PAULO AUGUSTO SERNA identificado con cédula de 

ciudadanía No. 94.496.735 de Cali y T. P. No. 324.284 del C.S de la J. 

 

Teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional y el Consejo 

Superior de la Judicatura tendientes a la mitigación del COVID-19, los 

documentos, respuestas, requerimientos o memoriales, deben ser allegados 

única y exclusivamente a través de correo electrónico a la dirección 

jadmin15bta@notificacionesrj.gov.co. Al momento de enviar el correo 

electrónico se solicita indicar en el asunto No. de proceso y tipo de memorial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

MCGR 

mailto:jadmin15bta@notificacionesrj.gov.co

